
• El martes 28 de marzo, a las 5 y 30 se realizará en el Salón de Ex 
presidentes de la Asamblea Legislativa el Foro “Ley contra Acoso 
estudiantil.  Papel del profesional en Orientación”, a cargo del 
diputado Fabricio Alvarado, presidente de la Comisión Legislativa de 
Niñez y Adolescencia  y la colega Susana Aguilar Alfaro, miembro de 
la Junta Directiva del CPO.

• El miércoles 29 de marzo, a las  3pm,  realizaremos la charla  
“Cyberbullying: el riesgo de los abusos con las tecnologías de 
información en nuestra niñez y adolescencia en el ámbito escolar”, 
en la sede de la Universidad Latina en Pérez Zeledón.

Estimados y estimadas colegas, con el
afán de mantener una comunicación
efectiva y que todos nuestros
mensajes lleguen hasta ustedes y
viceversa, los invitamos para que
cada vez que cambien de número
telefónico o correo electrónico,
hagan ante nosotros la actualización
de sus datos. Pueden hacerlo
mediante llamada telefónica o bien
mediante correo electrónico.

El pasado 25 de febrero realizamos una Asamblea General Extraordinaria y en ella se acordó:
por unanimidad, que en la propiedad del Colegio se haga un parqueo y financiarlo con una
transferencia temporal del Fondo de Mutualidad, monto que debe ser devuelto en su
totalidad, más adelante se continuará con el proyecto de construir el edificio. También se
nombró a los colegas Carlos Ulloa Guzmán y Cynthia Castro García como miembros
suplentes del Tribunal de Honor. Asimismo, se acordó incluir una línea presupuestaria
destinada a apoyar la investigación en Orientación, desde el programa de desarrollo
profesional. Más detalles de los acuerdos se los comunicaremos vía correo electrónico.

El 2 de marzo participamos en la reunión convocada por el Sistema Nacional de Acreditación
de la Educación Superior (SINAES), para conocer los pormenores de lo que será la Quinta
Edición de la Expo Calidad SINAES, evento declarado de interés educativo por parte del MEP
y que se realizará los días 25 y 26 de mayo en Parque Viva; al igual que en años anteriores,
tendremos un stand donde podremos recibir y atender a los profesionales en Orientación.

Sabía que “La persona profesional en Orientación no debe entablar
relaciones sentimentales, sexuales - genitales o con algún interés diferente al
del proceso de Orientación, ya sea con las personas orientadas que en ese
momento reciben la ayuda profesional o con miembros de su familia”.
(Tomado de: Artículo 12, Código de Ética)

El 28 de febrero anterior, el Programa de Desarrollo
Profesional Continuo dio inicio a las actividades
académicas mensuales del presente año. Es importante
retomar el objetivo de estas actividades, cual es tratar
temas de interés y actualidad para nuestra profesión.
Considerando que la realidad indica que no todas las
personas pueden asistir por diversas razones: laborales,
familiares, de traslado, de interés por el tema, etc., este
año volveremos a implementar herramientas que
permitan al mayor número de colegas tener oportunidad
de aprovechar estas actividades para su actualización.

Por esta razón se recurre a medios como la videoconferencia y a las
grabaciones en video, que posteriormente se suben a Internet, de
manera que puedan ser reproducidas desde cualquier punto del
territorio nacional, en el momento en que la persona profesional
así lo pueda hacer.

Asimismo, se hacen esfuerzos organizando charlas en zonas
alejadas, por ejemplo llevaremos a cabo una sobre ciberbullying en
Esparza y Pérez Zeledón y otra sobre debido proceso en Upala y
Limón.
Entendemos que un número importante de nuestros asociados y
nuestras asociadas viven en áreas alejadas y nuestra meta es
acercarnos cada vez más a todos.


